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GACETA DE MADRID
DEL MARTES is. DE DICIEMBRE DE 1764.

¡que , en Grecia , 3. de Septiembre de 1764.
OS Jenízaros, que fe revelaron algún tiempo ha, y 
retiraron al campo para libertarle del caí ligo que 
merecian , han hecho las mas vivas iníhmcias con 
efte Gobierno para obtener i'u perdón : y llegó fu 
o (adía haíla amenazar con que pegarian fuego á la 
Ciudad íi no fe íes concedía. Pero no habiendo po
dido ablandar al Gobierno , fe dividieron en mu

chas quadrillas de 18. á 20. hombres , derramándole por di fe ren
tes parages de efta jurifdiccion , donde cometen las mayores cruel
dades. Ya han quitado la vida á un gran numero depafageros, y 
entre ellos á un Mercader Griego , á quien robaron 1 500. pefos. Ha
biendo fido acometidos otros feis caminantes de la miitna Nación 
por una Tropa de ellos malvados, que eílaba á las margenes del Rio 
de Verdar, todos fueron (aerificados á fu furor, defpues de haber 
vendido bien caras fus vidas, defendiéndole con tanto valor , que 
dexaron tendidos ocho de fus contrarios. Los Comandantes de las 
refpedivas jurifdicciones tienen orden de perfeguir á eftos faitea
do res , y cogerlos muertos ó vivos ; pero no fe atreven á acer
carte, á caula de lu gran número. Uno de ellos Oficiales, y dos 
Soldados de Caballería de fu Tropa, perdieron ia vida en un ata
que que intentaron. Es regular, que ellas violencias determinen al 
Gobierno á perdonar á eftos rebeldes , para evitar que aún come
tan mayores excelos.

Petersbourg 26. de Oftubre de 1764.
Ervis Effendi, Enviado de la Puerta, tubo ayer , con las cere

monias de eftiio , fu audiencia pública déla Emperatriz, á
quien
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quien entregó las cartas de enhorabuena del Gran Señor , por ta 
exaltación de S. 3VL Imperial al Trono de Rujia. Eí Gobierno ha con
cedido á elle Miniftro , íegun coftumbre , 60. rublos diarios 9 mien
tras que permanezca en elle imperio.

Viena 17. de Noviembre de 1764.

SUS Mageítades Imperiales, y Real pafacon el 1 5. de efte mes, día 
de S. Leopoldo , á la Abadía de Clojler Neubourg , donde , fegun 

coftumbre, aíifticron á los Oficios Divinos , comieron , y al ano
checer fe reftituyeron. á ella Capital. Se ha publicado el caíamiento 
del Rey de Romanos con la Prineefa Marta jofepba Wa¿burga , her
mana del Eleélor de Baviera , y Dama de la Orden de la Cruz Ejlre- 
liada. El Sábado de la lemana antecedente í'e delpachó un Correo 
al Conde PotztatzGi Lichtenjtein , reíidente en la Corte de 
en calidad de Miniftro de fus Magellades Imperiales , con la ratifi
cación de eíie matrimonio.

Ei Barón de Rebentifch, General Prujiano , pafó últimamente 
por efta Ciudad, yendo á Portugal á fervir en las Tropas de S. M.

onfent¡miento del Rey de Pritjla.
Munich 18. de Noviembre de 1764.

EL Conde Potztatzfci Lichtenjtein , Miniftro de SS. MM. Imperta- 
1 les , recibió el 1 5. de elle mes un Correo de fu Corte con la ra
tificación del futuro matrimonio del Rey de Romanos con laPrincefa 

Jofepha María Wal burga , la mas joven de las hermanas del Eleótor 
nueílro Soberano. Eíte Miniíiro folieitó y obtuvo al inflante una au
diencia particular, en la quaí entregó á S. A. Electoral dicha ratifi
cación.

Londres 23. de Noviembre de 1764. . *

IjP' L 17. del corriente fe celebró en la Corte el cumpleaños de la 
exaltación de la Reyua Ifubél al Trono de Inglaterra. Ei Rey 

ha concedido al Principe Guillermo Henrique, fu hermano , las dig
nidades de Duque del Reyno de la Gran Bretaña, y de Conde de el 
de Irlanda , con los nombres , y títulos de Duque de Glocejier, y 
JLdimbourg en dicho Reyno de la Gran Bretaña , y Conde de Co«- 
naught en Irlanda. Ellos títulos, y dignidades paiarán á los herede
ros varones de S. A. R.

Ha llegado á Hanover un Príncipe Arabe , que fe ha convertido, 
al Cbrijlianifmo, y que deípues de haber refluido algún tiempo-en 
aquelia Ciudad, debe atraveíar por Holanda para venir á Inglaterra..

Aviían de Lisboa , que quedaban armadas en aquel Puerto , y 
prontas á hacerle á ía vela, tres Fragatas de á 30. Cañones, defti- 
nadas á dar caza á quatro Javeques Berberiscos , que fe habian de- 
atado ver acia ei Oueji» Se
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Se ha fabido , que el Caballero James Grant, Gobernador de ía 

Tlorida Oriental, había llegado á S. Agiiftin el 29. de Agoílo ultimo, 
delpues de una travesía de diez íemanas. Las carras de la Nueva Pro
videncia refieren, que ios Inglejes del Golfo de Honduras experimen
taban una eípecie de calentura ardiente* tan maligna, que fe llevaba 
un gran numero de ellos. Por cartas que le recibieron de la Ameri
ca con la Fragata la Junony fe labe, que 100. de nueftros Soldados de 
Infantería , que iubian un Rio para ocupar un pueílo, perecieron en 
las Chalupas. Dos Oficiales, con otros 18. Soldados del Cuerpo Real 
de Artillería, que iban en una mifma Chalupa* fe anegaron igual
mente , y tolo uno pudo libertarte del naufragio.

Participan de JDublin- que el número de Navios* que elle año 
fe equiparon en Irlanda para la pefea de Terranova, afciende á unas 
55. velas. Parece que fu pefea fue abundante , y que ios mas de los 
Navios han bueito completamente cargados.

EiP. Brzon, Vicario general de losjefuitas de la Provincia de 
Quebec, llegó días pafados á eíta Capital, encargado, fegun fe dice, 
de una importante comifion.

El x 5. fe hizo una nueva experiencia de la máquina inventada 
para arrancar los arboles con fus raíces; mas no habiendo correípon- 
dido bien , le cree , que nopuedalervir.de utilidad alguna.

Ha muerto últimamente enDuleckyZn ei Condado ¿eMeath, 
en Irlanda ) un Labrador* llamado Owen Carollan, de edad de 127. 
años;tenia ó.dedosen cada mano,y píe,y jamás habla eliado enfermo.

París 3. de Diciembre de 1704.

EL Rey ha expedido Cartas Patentes, con fecha de 18. del mes 
ultimo,proponiendo los medios de evitar toda diíputa al tiempo 

de la liquidación general de las deudas de la Compañía de las Indias. 
El Parlamento de Tolofa eferibió á S. M. la carta íiguiente.

S E 11 o R.
No fe contenta vuejlro Parlamento con regijlrar el decreto de 

V. M., que concede la libertad de la extracción, y entrada de granos 
en el Reyno. Quando una feliz mutación cambia de un golpe la for
tuna pública: quando los perjudiciales embarazos, que detenían los 
progrefos de la Agricultura , y dejanimalmn á los Labradores , fe defa- 
parecen fin ejperanza de que vuelvan á experimentar je : quando el 
comercio del Trigo, intimamente unido al bien público , que había 
envilecido una preocupada ceguedad , viene á fer una profejion hon- 
rojd : quando cefan el temor de la efeaséz yy las calamidades qm acar
rea j y en fin , quando todos los Ciudadanos je entregan á lo.7 mayores 
excejos de júbilo , podrá , Señor, vuejlro Par lamento contenerje en los

limi-
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límites de fus funciones ordinarias ? No Señor: Conmovidos nuejiros 
corazones , al leer las claufulas de efta grande obra * eterno monu
mento de vueflra fabidurta, y de vuejbro amor , no pueden reprimir 
los tiernos impulfos que los agitan. Como Magiftrados y como Ciu
dadanos , venimos á presentaros el lifongero homenage de una acla
mación univerfal: venimos á regar vuejtros pies con aquellas lágri
mas , tan dulces al derramarfe,y tan eftimables á los buenos Reyes9 
quando por ellas fe manifiefta el amor 9 y el reconocimiento de los 
Pueblos.

Colocados en el corazón de una Provincia, cuyos frutos de la tier
ra forman fu mayor riqueza, hemos vi/lo, Señor, mas de una vez9 
á los Labradores oprimidos con el pefo de los granos, que la prohibi
ción de extraerlos acumulaba en Jus troxes, mormurar publicamente 
de la abundancia de las cofechas, quexarfe de la fertilidad de la tier
ra ; y en la impojibtlidad de pagar los tributos , y remediar las nece- 
fidades 9 que folo el dinero podía fatisfacer9 invocar, ó apetecer la 
efcaséz, para encontrar en la defgracia de fus Conciudadanos el re- 
curfo , que podían tener en los Patfes extrangeros 9 fino fuera por las 
ordenes arbitrarias.

Hemos vifto licencias furtivas 9y clandeftinas para extraer el Tri
go, compradas del crédito 9 ó déla corrupción9 caufar los monipodios 
mas públicos 9y mas odiofos.

Vimos á unos fimples Particulares , encargados en nombre vuef- 
tro de abafiecer una Provincia vecina 9 abufar de vueflra autoridad9 
con el mayor defcaro, para efcudriñar los regiftros fecretos de los Mer
caderes : precifarlos á cederles el Trigo en clafe de compra, y de efte 
modohacerfe árbitros 9 por el miedo y el terror de las ventas 9 y de 
los precios. T en vez de conducir el Trigo al lugar, que les fervia de 
pretexto, revenderlo 9 cafi á nuefiros proprios ojos, tres veces mas ca
ro que lo habían comprado.

Nueftras reprefentaciones , Señor 9fe os entregaron á tiempo, que 
fe; experimentaban eftosperniciofos abufos: mas para qué hacemos ya 
memoria de ellos ? Queden, para fiempre, en un perpetuo olvido 9 jun
tamente con nueftras pafadas defgracias 9 y los que abufaron de ellas9 
ya que defde efte inflante todos vueftros Vafallos, á porfia, manifief- 
tan á voces fu regocijo 9 y ya que los Proprietarios de tierras 9 y Mer
caderes fe hallan , por medio de una ley folemne, y perpetua, al abri
go de todo recelo, de que fe vuelvan á experimentar las leyes prohibi
tivas. No penfemos mas, que en la felicidad pública. Un nuevo orden 
de cofas fe prefenta á nuejiros ojos: la extracción del Tr igo es el pri
mer eslabón de un nuevo fy/lema de economía 9 y adminijlracion 9y la

li-
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libertad de la circulación , y del comercio , reglada por las leyes , /or- 
ma la cadena. No mas abufos, no mas arbitrios , no mas monipo
dios^ La Agricultura , hbre de los embarazos que tenia , cubrirá nues
tros campos de copiofas mi efe s. Nueftro Trigo , transportado á Patfes 
extrangeros , los harán á fu vuelta nuejiros tributarios. La mofa de 
dinero, que ha difminuido una guerra necefaria, y cojlofa, volverá 
bien prejlo á fu antiguo nivel,por medio de un comercio libre , y flo
reciente i y aun fe acrecerá de dia en dia. E/le aumento facilitará in- 
jenjiblemente , y Jin violencia, la reducción de Ínter efe s, que defean ge
neralmente vuejlros Eafallos, por fer la única que podrá balancear á 
los extrangeros en el comercio exterior ; pero que feria arriefgado fi - 
jar demajiado pronto , y coger, por decirlo afi , el fruto antes de tiempo.

El derecho , Señor, que impone vuejlro decreto á la extracción de 
granos, (por el qual no fe puede llamar redondamente á un Rey Padre 
de fus Vafallos ) tal vez brotará algún pretexto para mayores impuef- 
tos. La reftriccion de extraer el Trigo por determinados Puertos fo
famente , en los quales no fe comprebende el de Agde, que ejlá á la 
embocadura del Canal Real, y es el mercado mas confiderable, y acre
ditado del Trigo de ejia jurifdiccion , parece fer un rejlo délas anti
guas oprejiones. Pero ejías limitaciones - fin duda, Señor, que os ha
brán parecido como necefarias precauciones por algun tiempo. Vuejlra 
paternal bondad las fuprímirá enteramente, y con ellas todos los dere
chos interiores fobre el Trigo , luego que fe lo permitan las idéas gene
rales de adminijlracion.

Oxalá , Señor , que la ley que acabamos de regiftrar dure en nuef- 
tra pojleridad tan largo tiempo , como la memoria de vuejlra glorial T 
que fe mire eternamente como una de aquellas leyes fundamentales, que 
refpetán los Principes mas dejpóticos , por ejlár unidas ál deftino de 
fu Imperio! De efte modo , la pojleridad toda reconocerá en el 
acierto de las providencias de V. M. la época feliz en que el mayor 
de los Reyes fepara de fu Trono el engaño , y las preocupaciones, pa
ra no efcuchar mas que fas confejos de una razón sólida,y las influen
cias de un corazón patricio, y dejinterefado.

Roma 2i . de Noviembre de 1764.

EL Viernes de la femana antecedente llegó á efta Capital, de 
vuelta deÑapóles, el Excmo.Sr. Duque de Ofuna,á quien falie- 

ron a recibir el Sr. D.Manuel de Roda , Miniftro de Efpaña, y el Sr. 
D. Jofeph Herreros, Auditor de Rota. Su Excelencia fe apeó, y lioí- 
pedó en el Reai Palacio ¿te ja Plaza de Efpaña. El 16. fue introduci
do á la audiencia de fu Santidad, que le recibió con la m¿yor dil- 
tincíon, habiéndole regalado, en íeñal de fu *fe¿to , una exquiü-
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ta Corona de lapislázuli , engañada en oro , con una medalla de . 
lo mi i me?. A efte Caballero, tan relpetable por fucaraéter, ad
mirables prendas, y difimguido nacimiento , le le obíequia quan- 
to es polible en efía Capital, donde recibe , y dá magníficos 
banquetes.

ExtraClo de una carta efcrita en Córcega d 6. de Noviembre de 1764.

LA firmeza de ánimo de Pafqual Paoli , no dexa de tener algu
na cola de admirable. Deíde que tupo que 6. batallones Frati- 

cejes debian venir á ocupar y defender las Plazas , que la Repúbli
ca de Genova tiene en la Isla , mando reforzar con tres Embarca
ciones la pequeña Ei'quadra , que cruza en el ettrecho de Cerdeña: 
aumentó las guarniciones de las Ciudades de Erado , y Erbalonga, é 
hizo renovará todas ius gentes el juramento hecho en Corte 18. 
años há , de no fobrevlvir á la pérdida de fu libertad. La fór
mula de efie juramento es en los términos figuientes : „ Jurá-, 
,, mos , y ponemos á Dios por teftigo de nueílro juramento, que pe- 
,, recetemos todos , uno á uno , antes que entrar en negociación al- 
,, guna con la República de Genova , ó iometernos á fu obediencia:
5, Que en cafo de que todas-Jas Potencias de Europa, y efpeciaimen- 
,, te la Francia , no tengan conmiseración de un Pueblo deígraciado,
,, y fe armen contra noiótros, cooperando para nuellra ruina, recha- 
3, zarémos la fuerza con la fuerza, y combatirémos como gentes del*
,, esperadas, refueltas á vencer ó morir, halla que aniquiladas 

nueitras fuerzas , y confumidos nueílros víveres , fe nos caygan las 
armas de las manos : Que quando nos halláremos ímpoíibilitados 
de volverlas á tomar , y nueítro valor destituido de todo íocorro, la 
defefperacion lera nueílro ultimo recurfo; imitando el exemplo de 

„ los famofos habitantes de Sagona-, para fepuítarnosvoluntariamen-i 
te en las llamas, antes que Iometernos de nuevo , noiótros y rmei- 
tros de fe endientes , á la infoportable efclavitud de los Genovefes.

Miadríd 18. de Diciembre de 1764.

ANtes de ayer aiiítió el Rey' nueílro Señor, y toda fu Real ama
da Familia defde las Tribunas de la Capilla de Palacio , á la 

Mifa Mayor , y Sermón , que predicó en ella el DGélor D. Francifco 
de Barcena , Cura de Palacio , y Predicador deS. M.

Ei Rey ha determinado le villa la Corte de Luto , por eípacio 
de ocho dias, contados defde el 19. del corriente incluílve , con 
ocafion del fallecimiento de 3a Princeía Hedvigis Sofía , Abadela del 
Monafierio de Hervorden^ hermana del Rey de Sueciaj y de la muer
te del Landgrave de .Afia Darmfiadt.

El dia 13 . del corriente le cubrieron de Grandes de Efpaña de
pri-
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primera Clafe el Excmo.Sr.Marqués de Villena,y los Rmos. PP. MM. 
Fr.Pedro Juan de Molina, fegunda vez General de la Orden de S.Frnn- 
cifco, y Fr. Bafilio Gil de Bernabé y General de la Merced ; habiendo 
fido tus Padrinos los Excmos.Sres. Duque de Medina-Sydonia,Conde 
de Paredes, y Conde de Altamira.

Las Compañías deítinadas para los Caballeros Pages del Rey en 
los Reyirriientos de Infantería de Cafiilla , Mallorca 9 Soria , Reyna , v 
D ragones de Bdgia, las ha conferido S. M. XD.Jofeph de la Cueba9 
D.Joachhi de Uzqueta, D. Jftifln Thomás de Uñarte 9 D. Cbrijloval de 
Cañaveral, y D.jofepb Garda de Echaburu.

Igualmente ha conferido S. M. Compañías en el Regimiento de 
Flandes al Capitán graduado D. Ejlev/an Letar, y al Teniente de Gra
naderos D.jofepb Sartho : en el de Brabante , al Teniente D. Gradan 
Dumeni : en el de Ñapóles , al Ayudante mayor D. Alexandro Sexti; 
y á los Tenientes D.Juan Pablo Cafati, y D. Jorge Pietra : en el de Snz- 
205 de S. Dunant, Compañía de; Granaderos , al Capitán por co- 
milion D. Nicolás leBoffa : en el de Mallorca, al Ayudante mayor D. 
Manuel Areny, y á los Tenientes D. Diego de Cttefia , y D. Dorahjgo 
García : en las de la Dotación de la Plaza de Melilla , al Teniente 
D. Nicolás Alvarez de Peréa ; y en el Regimiento Fixo de Ceuta, al 
Teniente D. Alphonfo Muñiz.

S. M.Je ha férvido nombrar á D. Carlos Martin de Mefonada 
para una Canongía de la Colegiata de Cardona : Para otra de la Co
legiata de laViiia de Porcr , a D Juan BautijlaDagues : Para otra de 
las nuevas de la Igleiia Magiílraí de Alcalá , á D.Juan de TLarandona 
y Barneche ; y para una Ración de la Igleiia Colegial de Alabanza 3 X 
D. Andi és de Genera.

El dia primero del corriente fe hizo á la vela , defde el Puerto 
de la Coruña , con ia correípondencia meníual, para las Indias Oc
cidentales , en cumplimiento de las ordenes de S. M., el Paquebote 
nombrado el Pizarra , iu Patrón D. Jofeph Merino. El dia prime
ro del próximo mes , ii ei tiempo lo permitiere , practicará lo mif- 
mo el nombrado Magallanes5 y fueceiivamente lo hará uno en los 
primeros días de ios íiguientes me fes.

Don Atejo delBofque y Murguia, re/idente en ejla Corte , ha def- 
cubierto el modo de fundir la Platina, reduciéndola á una maja sólida, 
y homogénea, en cuyo ejlado fon Jas principales propr i edades : 1. Su co
lor es blanco , y poco diferente de el de ia Plata : 2. Tiene la dureza del 
hierro mas fuerte , no debiendofe entenderen efta exprejion el Acero'. 
3. Su pefo efpecijico fe diferencia muy poco de el de el Oro; No la cor

roen
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raen los áccidos fimples, ni la aguafuerte í $. Se difuelve en la agua ré- 
gia , comunicándola un bello color de oro 9 como lo hace ejle metal en el 
mifmo corrofivo : 6. Su confijlencia , por lo refpettivé á la flexibilidad) 
tiene mucha jimilitud con el Bronce : 7. Recibe ei pulimiento , y man%- 
fiefta tan bello lu/lre como quatquier metal de los duros, Jtn que en nin
gún tiempo los vapores de la Athmofphera, ni losfubterrarnos la faquen 
orín, ni roben fu brillantéz ; y 8. Tiene la Jingular particularidad de no 
permitir liga de alguno de los cinco metales inferiores , fin que manifief- 
te indubitablemente fu impureza, no podiendo ejia fepararje integramen
te por los quatro modos mas rigutofos de la Docimaftica.

Por las propriedades referidas fe hace evidente lo Jingular que es 
efta materia, y la jufta razón con que fe adquiere el derecho de fer colo
cada en la clafe de los metales 9 debiendo numerarla el feptimo en orden.

Puede fervirpara Efpejos de Telefcopios , por lo inmutable que en 
todo tiempo permanece fu fuperficie terfa y limpia , y fer fu textura sóli
da ó dura) á que contribuye el color blanco. Se la puede deftinar para 
Tymbres, Emprefas, Ejcudos, Medallas, Lápidas , irc. con la entera 
fatisfaccion de que, aunque efté debaxo de tierra, nunca contraherá cor
rí píela, ni perderá fu fuperficie el natural lu/lre, aunque en los finios 
donde fe halle exijian jales áccidos, alcalinos, y neutros ; y lo mifmo el 
áccido fulphureo mineral. Por las mifmas razones fe la puede emplear 
para el Jervicio de las viandas , é injirumentos de cocina, con la mayor 
feguridad de que ninguno de los áccidos, que refultan de los condimentos, 
ni las grafas puedan extraherla la mas minima porción de vitriolo, como 
con frecuencia fucede en los otros metales, ( excepto el Oro) de que re
fultan graves danos á la falud.

También queda una bien fundada efperanza de que á continuación 
de trabajar ejia materia pueda confeguirfe el modo de perfeccionar fu 
duCtilidad , en cuyo cafo fe percibe prontamente la facilidad con que fe 
la podría aplicar, no foto á los jines referidos, sí también d otros muchos.

Ejle feptimo ,y nuevo metal es refultade un mineral, dado á cono
cer de pocos anos á efta parte > el qual fe produce en diferentes Minas de 
Oro de la Provincia dsPopayan, y dijlinguidómente en la Gobernación 
del Chocó , en dünde fe le exprefa con el nombre ríe Platina deí Pinto, 
cuya denominación conjerva en todas las demás Provincias donde ha lle
gado fu noticia.

- - ■ - — - - ■

POR EL REY NUESTRO SEñOR.

En cafa de D. Francifco Manuel de Mena 9 calle de las Carretas.


